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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23. 
 
Sujeto Obligado: Consejo de la Judicatura de la 
Ciudad de México 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 
 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el catorce de febrero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México 

Información relacionada con las Actas Ordinarias Privadas de los 

Meses de junio, julio y agosto, todas del año 2023 

 

El particular se inconformó por la clasificación de información y 

por el cambio de modalidad en la entrega de la información. 

 

Se resolvió Modificar la respuesta emitida por el Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México 

 

Palabras clave: Clasificación, Actas Privadas, cambio de 

modalidad, Datos personales, RIA. 

INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  

cumplimiento del RIA 713/23 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 
en cumplimiento del RIA 713/23. 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en 

cumplimiento del RIA 713/23, interpuesto en contra del Consejo de la Judicatura de 

la Ciudad de México, se formula resolución en el sentido de Modificar la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, con base en lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicitud de Información. El quince de agosto, la parte recurrente presentó una 

solicitud de acceso a la información, misma que se tiene por recibida oficialmente el 

dieciséis de agosto, a la que se le asignó el número de folio 090164023000501, 

mediante la cual, requirió: 
 

Descripción de la solicitud: 
Con base a las facultades del Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México, previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad e México, solicito 
se me proporcionen las Actas Ordinarias Privadas de los meses de junio, julio y lo que 
va de agosto, todas del año 2023  
[Sic.] 
 

 
1 Colaboró José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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Medio para recibir notificaciones:  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 

 
2. Respuesta. El siete de septiembre, previa ampliación de plazo el sujeto obligado 

notificó a la parte recurrente la respuesta a su solicitud a través del oficio 

CJCDMX/UT/1356/2023, de la misma fecha, signado por el Director de la Unidad 

de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, mediante el 

cual le comunica lo siguiente: 

[…] 
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[Sic] 
 

 
Anexó Orden de Pago por concepto de reproducción, para mayor certeza se anexa 
la siguiente captura: 

[…] 
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[Sic] 

 
3. Recurso. El once de septiembre, habiendo tenido conocimiento de la respuesta, 

el particular se inconformó por lo siguiente:   

 
CORREO ELECTRONICO.- ASIMISMO, SE CLASIFICA CIERTA INFORMACIÓN 
COMO CONFIDENCIAL, SEGÚN LA LEYENDA DE LA ÚLTIMA HOJA, CUANDO ES 
PÚBLICA, PUES LOS NÚMEROS DE EXPEDIENTES DE JUICIOS VENTILADOS EN 
LOS ORGANOS JURISDICCIONALES, EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DEL 
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PROPIO CONSEJO O DERIVADOS DE JUICIOS DE AMPAROS, SON PÚBLICOS, 
MÁXIME CUANDO CAE EN INCONGRUENCIA EL SUJETO OBLIGADO AL DEJAR 
PÚBLICOS CIERTOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DENOMINADOS 
VARIOS, ES APLICABLE EL CRITERIO EMITIDO EN EL EXPEDIENTE 
INFOCDMX/RR.IP. 2954/2022; ASÍ COMO LOS JUICIOS DE AMPAROS QUE DA 
CUENTA LA SECRETARIA GENERAL, EL CONTENIDO ES PÚBLICO SALVO LOS 
DATOS PERSONALES QUE HUBIERE, PERO NO LO QUE RESUELVE EL 
FEDERAL, EN SU CASO, DE ESTAR EN TRÁMITE, EN SU CASO SERÍA 
INFORMACIÓN RESERVADA, YA QUE TENEMOS DERECHO A ACCEDER AL 
CRITERIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL, RESTRINGIENDO LA INFORMACIÓN SIN 
FUNDAR NI MOTIVAR EL ACTO RECURRIDO. RESPECTO AL ACTA 19/2023, 
FOJAS 14 y 15, QUE SE TESTO Y CLASIFICÓ COMO INFORMACIÓN RESERVADA, 
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 183 FRACCIÓN I DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA VIGENTE, VIOLENTA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, YA QUE 
NO PROPORCIONO LA PRUEBA DE DAÑO QUE ORDENAN LOS ARTÍCULOS 6 
FRACCIÓN XXXIV, 173 A 178 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA VIGENTE.  
[Sic.] 

 

Anexó un documento pdf consistente en cuatro fojas, para mayor certeza se anexa 

la siguiente captura: 

[…] 
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[Sic] 

 

4. Turno. En la misma data, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 

Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

5. Admisión. El catorce de septiembre, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 51, fracciones l y ll, 52, 53, fracción ll, 233, 234 fracción IV, 236 y 237 de 

la Ley de Transparencia, por lo que se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo dispuesto en las numerales 234 y 243, fracción l de 

la norma en cita.  

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y III, 

de la Ley de Transparencia, se pone a disposición de las partes el presente 

expediente, para que, dentro del plazo máximo de SIETE DÍAS hábiles, contados a 

partir del día siguiente a aquel en que se practique la notificación del presente 

acuerdo, realicen manifestaciones, ofrezcan pruebas y formulen alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250, 

de la Ley de Transparencia, se solicita a las partes para que, dentro del plazo 
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otorgado, manifiesten su voluntad para llevar a cabo una AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN.  

 

6. Manifestaciones y alegatos del Sujeto Obligado. El cinco de octubre se recibió, 

a través de la PNT las manifestaciones y alegatos del Sujeto Obligado a través del 

Oficio CJCDMX/UT/1577/2023, de fecha cinco de octubre, signado por el Director 

de la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 

en donde comunica lo siguiente: 

[…] 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

22 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

23 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

24 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

25 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

26 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

27 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

28 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

29 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

30 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

31 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

32 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

33 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

34 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

35 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

36 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

37 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

38 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

39 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

40 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

41 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

42 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

43 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

44 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

45 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

46 

 
 

[Sic.] 

 

7. Ampliación. El uno de noviembre, esta Ponencia determinó ampliar el presente 

recurso de revisión por diez días adicionales. 

 

8. Cierre de Instrucción. El tres de noviembre de dos mil veintitrés, con fundamento 

en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley de 
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Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por presentadas las 

manifestaciones y alegatos.  

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, se 

declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

9. Resolución. El quince de noviembre de dos mil veintitrés, el Pleno de este 

Instituto aprobó por unanimidad la resolución al presente medio de impugnación con 

el sentido de Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado del 

recurso de revisión. 

 

10. Recurso de Inconformidad. El veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, se 

notificó a este Instituto la resolución emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales dentro 

del recurso de inconformidad RIA 713/23, la cual señala en su parte fundamental lo 

siguiente: 

 

[…] 
AGRAVIOS 

La resolución del Pleno del INFOCDMX, no llevó un estudio minucioso, congruente y 
exhaustivo, de los agravios que hice valer y que estribaron en:  
 
LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN EL CAMBIO DE MODALIDAD LA FALTA DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EN SU RESPUESTA QUE LLEVÓ DE FORMA 
DELIBERADA EL SUJETO OBLIGADO  
 
Referente a la Clasificación de información se señaló como agravio que:  
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“CON FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2023, EL CONSEJO DE LA JUDICATURA, 
OTORGADA UNA RESPUESTA QUE TRANSGREDE MI DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PUES SE ME HACE DEL CONOCIMIENTO LAS LIGAS 
ELECTRÓNICAS, EN LAS CUALES PODRE CONSULTAR LA INFORMACIÓN DE MI 
INTERÉS, RELATIVAS A LAS ACTAS 19, 20, 21 Y 22 DEL MES DE JUNIO DE 2023, 
EMITIDAS POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, UNA VEZ 
CONSULTADAS Y ANALIZADAS SE ENCUENTRAN TESTADAS, CON INFORMACIÓN 
CLASIFICADA EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, Y RESERVADA, SEGÚN SU 
LEYENDA EN LA ÚLTIMA HOJA DE CADA ACTA,...  
ASIMISMO, SE CLASIFICA CIERTA INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL, SEGÚN LA 
LEYENDA DE LA ÚLTIMA HOJA, CUANDO ES PÚBLICA, PUES LOS NÚMEROS DE 
EXPEDIENTES DE JUICIOS VENTILADOS EN LOS ORGANOS JURISDICCIONALES, 
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DEL PROPIO CONSEJO O DERIVADOS DE JUICIOS 
DE AMPAROS, SON PÚBLICOS, MÁXIME CUANDO CAE EN INCONGRUENCIA EL 
SUJETO OBLIGADO AL DEJAR PÚBLICOS CIERTOS EXPEDIENTES 
ADMINISTRATIVOS DENOMINADOS VARIOS, ES APLICABLE EL CRITERIO EMITIDO 
EN EL EXPEDIENTE INFOCDMX/RR.IP. 2954/2022; ASÍ COMO LOS JUICIOS DE 
AMPAROS QUE DA CUENTA LA SECRETARIA GENERAL, EL CONTENIDO ES PÚBLICO 
SALVO LOS DATOS PERSONALES QUE HUBIERE, PERO NO LO QUE RESUELVE EL 
FEDERAL, EN SU CASO, DE ESTAR EN TRÁMITE, EN SU CASO SERÍA INFORMACIÓN 
RESERVADA, YA QUE TENEMOS DERECHO A ACCEDER AL CRITERIO DE LA 
AUTORIDAD FEDERAL, RESTRINGIENDO LA INFORMACIÓN SIN FUNDAR NI MOTIVAR 
EL ACTO RECURRIDO…”  
“…POR OTRO LADO, TOCANTE A LAS ACTAS DE LOS MESES JULIO, Y LO QUE VA DE 
AGOSTO,… …ADEMÁS CLASIFICA LA INFORMACIÓN EN SU MODALIDAD DE 
CONFIDENCIAL, CUANDO ESTÁ ES PÚBLICA…” 
 
El Pleno del INFOCDMX, hace un indebido estudio, carente de fundamentación y motivación, 
restrictivo y limitado al determinar que:  
 
“En razón de lo anterior, la clasificación realizada por el Sujeto Obligado corresponde al 
número de expediente, ya que en las actas remitidas correspondientes a las identificadas 
como 20/2023, 21/2023 y 22/2023, el Sujeto Obligado entregó hizo visible el Juzgado en el 
que se radican los actos que realizan los justiciables, clasificando como información 
confidencial el número de expediente, ya que, el entregar el número de expediente hace 
identificable a las partes, ya que teniendo el número de expediente y el juzgado en el que se 
realizó el acto es posible realizar la búsqueda a través del SISE y el Boletín Judicial, misma 
búsqueda que proporciona acceso a los datos personales de los actores y los demandados, 
tal y como quedó evidenciado en el ejemplo señalado con anterioridad.  
Lo anterior, debido a que, el publicitar el número de juzgado y el número de expediente 
vulneraría los datos personales de las partes en diversas controversias, siendo ésas del 
orden familiar, administrativo, entre otros.  
Ahora bien, es cierto que el número de expediente es público, sin embargo, como ha 
quedado dicho en los razonamientos anteriormente vertidos, si se hace público en número 
de expediente, así como el juzgado en el que se realiza el acto, vulneraría datos personales 
invadiendo la esfera jurídica más íntima de los actores como de los demandados. Por lo que, 
al haber entregado el juzgado, es válida la clasificación del número de expediente como 
información confidencial, esto en razón de que dicha información supondría vulnerar datos 
personales de una persona identificada o identificable.” 
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Cuando el número de expediente de juicios ventilados en los órganos jurisdiccionales, 
administrativos y de juicios de amparos, son públicos, no se trata de un dato personal, por 
lo que, no constituye información confidencial, al generarse para el control e identificación 
de los juicios que se ventilan en el propio órgano jurisdiccional y en el administrativo, y para 
su publicación acorde a su normatividad aplicable, la resolución hoy impugnada no señala 
que categoría de datos personales se vulnerarían y qué esfera jurídica más íntima de los 
actores como los demandados se invadiría y qué datos personales se vulneraría como tal, 
qué harían a una persona identificada o identificable, acorde a la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en las Actas 19, 20, 
21 y 22 del mes de junio de 2023, así como de julio y agosto, cuando la información que se 
debe proteger es la que está inmersa en las mismas, no de la búsqueda que se haga a través 
del SISE y el Boletín Judicial. 
 
El número de expediente por su naturaleza se trata de información disponible en fuentes de  
acceso público, como es el caso de boletines o en los propios portales de los órganos 
jurisdiccionales, además de que por sí misma se trata de un dato que no contiene información 
personal. 
 
Además, la resolución fue omisa en estudiar y analizar cada Acta del mes de junio, julio y 
agosto, pues se dejaron públicos ciertos expedientes administrativos denominados Varios, 
agravio que no analizó el Garante de la CMDX, no fundó ni motivó por qué no o por qué si 
procedía su divulgación, de haberlo hecho hubiera ordenado al sujeto obligado clasificar los 
números de expedientes que divulgó. 
 
Asimismo, no tomó en cuenta y mucho menos desestimo el criterio que se hizo valer y que 
se emitió en el expediente INFOCDMX/RR.IP. 2954/2022, el cual estableció en su 
considerando tercero que: 
 
“…En esa tesitura y con base en los preceptos que rigen el derecho de acceso a la 
información, este Instituto considera que el número de un expedientes (sic) judicial o 
administrativo no constituye información confidencial, máxime que se trata de información 
disponible en fuentes de acceso público, como es el caso de boletines o en los propios 
portales de los órganos jurisdiccionales, además de que por sí misma se trata de un dato 
que no contiene información personal. 
 
Se hace énfasis en que el artículo 27 de la Ley de Transparencia prevé que, en caso de 
duda razonable entre la publicidad y la reserva de la información, deberá favorecerse el 
principio de máxima publicidad.  
 
Es por ello, que la información atinente al número de expediente que se testa tanto en las 
páginas 13 y 26 debe desclasificarse y hacerse del conocimiento de la parte recurrente…”  
 
Aunado a lo anterior, tampoco entró al estudio del agravio relativo a que:  
 
“…LOS JUICIOS DE AMPAROS QUE DA CUENTA LA SECRETARIA GENERAL, EL 
CONTENIDO ES PÚBLICO SALVO LOS DATOS PERSONALES QUE HUBIERE, PERO 
NO LO QUE RESUELVE EL FEDERAL, EN SU CASO, DE ESTAR EN TRÁMITE, EN SU 
CASO SERÍA INFORMACIÓN RESERVADA, YA QUE TENEMOS DERECHO A ACCEDER 
AL CRITERIO DE LA AUTORIDAD FEDERAL, RESTRINGIENDO LA INFORMACIÓN SIN 
FUNDAR NI MOTIVAR EL ACTO RECURRIDO…”.  
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Quedando demostrado que el Pleno del INFOCDMX, no hizo un análisis de las Actas antes 
citadas, pasando por alto que no solo se clasificó el número de expediente sino las 
determinaciones de la autoridad federal, las cuales son públicas, en el Poder Judicial 
Federal, las versiones públicas de las sentencias publican el número de expediente.  
 
En ese tenor, todo acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado, la 
resolución impugnada violento el artículo 6 fracción VIII y X de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 10 
de la Ley de Transparencia de la Ciudad de México, así como los artículos 17, 18 y 27 de 
dicha Ley.  
 
Referente al Cambio de modalidad se señaló como agravio que:  
 
“POR OTRO LADO, TOCANTE A LAS ACTAS DE LOS MESES JULIO, Y LO QUE VA DE 
AGOSTO, YA FUERON GENERADAS Y DOCUMENTADAS CONFORME A LAS 
FACULTADES OTORGADAS EN LA LEY DE ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, Y SON CONSIDERADAS COMO OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA ARTÍCULO 126 FRACCIÓN III DE LA LEY CITADA, EL SUJETO 
OBLIGADO NO FUNDA NI MOTIVA EL CAMBIO DE MODALIDAD EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 213 DE LA LEY CITADA, HACIENDO UN COBRO CONTRARIO A LA LEY, 
PRIVILEGIANDO SEGÚN EL DERECHO DE GRATUIDAD, PERO VIOLENTANDO LOS 
PRINCIPIOS DE MÁXIMA PUBLICIDAD, TRANSPARENCIA Y PROP PERSONA, ADEMÁS 
CLASIFICA LA INFORMACIÓN EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, CUANDO ESTÁ 
ES PÚBLICA Y SIN DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO AL PROCEDIMIENTO PREVISTO 
EN LOS ARTÍCULOS 90 FRACCIONES II Y VIII, 169, 173 A 178, 183, 186 Y 216 DE LA 
LEY DE TRANSPARENCIA CITADA.  
 
El Pleno del INFOCDMX, en la resolución impugnada hace un indebido estudio, carente de 
fundamentación y motivación, al determinar que:  
 
“Adicionalmente a fin de privilegiar la gratuidad del acceso al derecho de acceso a la 
información pública, el Sujeto Obligado puso a Consulta directa la información, a fin de que 
éste determinara cuales eran las actas de su interés, informando los horarios y el domicilio 
del Sujeto Obligado en donde pudiera acudir a la Consulta Directa  
 
Por ello, dado que el ente recurrido acreditó un impedimento real para proporcionar la 
información a través de un medio diverso al elegido por la persona solicitante, y en razón de 
que fundó y motivó debidamente el cambio de modalidad de entrega, también es cierto que 
el Sujeto Obligado fue omiso en ofrecer el resto de las modalidades para acceder a la 
información, siendo ésta la entrega con costo al domicilio del particular.”  
 
Pasando por alto el Garante local, que las ACTAS DEL PLENO DEL CONSEJO, de los 
meses de julio y agosto, son obligaciones de transparencia, que se deben publicar 
trimestralmente, es decir, que el sujeto obligado cuenta con la herramienta y los medios para 
digitalizar las Actas que por Ley publica, desde el año 2016, por lo que no tendría ningún 
impedimento, aun y cuando no corresponda al trimestre de publicación, en lugar de velar por 
la protección más amplia para el solicitante, la protección fue en favor del sujeto obligado, a 
más que acorde a las facultades del Pleno del Consejo, dicha información se encuentra 
generada, advirtiéndose la poca disposición del Consejo de la Judicatura de rendir cuentas 
con su actuar.  
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Y contrario a lo sostenido en la resolución impugnada, no se privilegia en ningún momento 
la gratuidad de acceso a la información pública, ya que la consulta directa acarrea gastos de 
traslados de ida y regreso, además del cobro de $427.00, ya que amablemente se me 
entregaran solo 60 hojas; proporcionar mi domicilio es revelar información de mi vida privada, 
de ser así desde que ingrese la solicitud que motivo el presente recurso, hubiera señalado 
dicho medio, además que implica pago por concepto de envío a domicilio del particular, 
entonces ¿cuál gratuidad?  
 
Con lo anterior queda acreditado un indebido estudio y análisis Pleno del INFOCDMX, de la 
aplicación del artículo 213 de la Ley de Transparencia, así como los criterios que ha 
sostenido este Órgano Garante Nacional, evidenciando que no le interesa garantizar un 
derecho humano con la protección más amplia para la solicitante hoy recurrente.  
 
En esa virtud, se solicita a este H. Pleno del Instituto modifique la resolución impugnada, y 
como consecuencia, se ordene al Pleno del INFOCDMX, realice un análisis exhaustivo, 
congruente, fundado y motivado, de los agravios referente a la clasificación de la 
información, en su modalidad de confidencial, el cambio de modalidad, la falta de 
fundamentación y motivación en la resolución impugnada, y que transgredió mi derecho 
humano a acceder a información pública. 
[…] [Sic.] 

 

11. Admisión del Recurso de Inconformidad. El once de diciembre de dos mil 

veintitrés, el Órgano Garante Nacional notificó a las partes el acuerdo de admisión 

del recurso de inconformidad al rubro citado.  

 

13. Cierre de Instrucción. El treinta de enero de dos mil veintitrés, el Órgano 

Garante Nacional declaró cerrada la instrucción. 

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 
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2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante quien 

presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir notificaciones; 

los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto; 

mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como las constancias 

relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte que la parte recurrente presentó su recurso 

de revisión dentro del plazo establecido para ello ya que la respuesta fue notificada 

el siete de septiembre y el recurso de revisión fue interpuesto el once de septiembre, 

siendo este el segundo día hábil de los quince que establece la Ley de 

Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación 

con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de 

improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de 

fondo y resolver el presente medio de impugnación. 

 

CUARTO. Cuestión Previa. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 

consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de conformidad con lo dispuesto 

por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta fundado y por tanto procede 

Modificar la respuesta brindada por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México  
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- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento 

del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la 

respuesta del sujeto obligado, el recurso de revisión presentado por la parte 

recurrente, la resolución emitida dentro del recurso de revisión correspondiente, así 

como la inconformidad expresada por la parte recurrente. 

 

Una persona solicitó al Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, a través 

internet por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, las Actas Ordinarias 

Privadas de los meses de junio, julio y agosto del año 2023.  

 

Posteriormente, el sujeto obligado notificó a la persona solicitante una prórroga para 

atender la solicitud de acceso en virtud de que se requería un periodo adicional 

para la exhaustiva búsqueda y análisis de la información requerida y con ello 

garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública.  

 

En respuesta, el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, a través de la 

Secretaría General, informó a la persona recurrente lo siguiente:  

 

• Que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en su 

archivos remitía las ligas electrónicas de la página de internet del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, en la que pueden ser consultadas las Actas 

Ordinarias Privadas, emitidas por el Pleno del Consejo de la Judicatura de 

la Ciudad de México correspondientes al mes de junio de dos mil veintitrés.  

• Lo anterior, atento al Calendario de Actualización de las Obligaciones de 

Transparencia publicadas en el portal de internet del Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México: 
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https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/transparencia_cj/Excel/146/2023/A1

46_Calendario-Actualizacion%202023.xls  

• Por lo que hace al resto de las actas, informó que dicha información consta 

de 223 páginas, las cuales se tienen en forma física, motivo por el cual, se 

ofrecía la modalidad de entrega de la información en versión pública en 

forma física, para lo cual proporcionó los costos de reproducción 

correspondiente considerando la gratuidad de las primeras 60 fojas, 

anexando la orden de pago correspondiente.  

• De igual manera, ofreció la opción de entrega en consulta directa acudiendo 

a las instalaciones de la Unidad de Transparencia para lo cual, señaló la 

fecha y el horario para llevar a cabo la diligencia, así como los datos de 

contacto. 

 

Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la persona recurrente interpuso el 

recurso de revisión, por medio del cual manifestó lo siguiente: 

 

• Que recibió una respuesta que transgrede su derecho de acceso a la 

información pública, pues se le hace del conocimiento las ligas electrónicas, 

en las cuáles puede consultar las actas del 19, 20, 21 y 22 del mes de junio 

de 2023 y una vez consultadas y analizadas se encuentran testadas, como 

información clasificada en su modalidad de confidencial y reservada, según 

su leyenda en la última hoja de cada acta.  

• Si bien es cierto el criterio 04/2021 emitido por el Pleno del INFOCDMX 

también lo es que no lo exime de proporcionar la propuesta de clasificación 

del área que funda y motiva la misma, así como el Acta del Comité de 

Transparencia, debidamente formalizada, que confirmara la propuesta. 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/transparencia_cj/Excel/146/2023/A146_Calendario-Actualizacion%202023.xls
https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/transparencia_cj/Excel/146/2023/A146_Calendario-Actualizacion%202023.xls
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• Asimismo, se clasifica cierta información cuando es pública, pues los 

números de expedientes de juicios ventilados en los órganos 

jurisdiccionales, expedientes administrativos del propio consejo o derivados 

de juicios de amparo, son públicos, máxime cuando cae en incongruencia el 

sujeto obligado al dejar públicos ciertos expedientes administrativos 

denominados varios. 

• Así como los juicios de amparos que da cuenta la Secretaria General, el 

contenido es público salvo los datos personales que hubiere, pero no lo que 

resuelve el federal, en su caso, de estar en trámite, sería información 

reservada, ya que se tiene derecho a acceder al criterio de la autoridad 

federal, restringiendo la información sin fundar ni motivar el acto recurrido.  

• Respecto al Acta 19/2023 que las páginas 14 y 15 se testó como información 

reservada de conformidad con el artículo 183, fracción I, violenta el principio 

de legalidad ya que no proporciona la prueba de daño.  

• En lo tocante a las actas de julio y agosto puestas a disposición, éstas fueron 

generadas y documentadas conforme a las facultades otorgadas en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, y son consideradas 

como obligaciones de transparencia y el sujeto obligado no funda ni motiva 

el cambio de modalidad, haciendo un cobro contrario a la Ley. 

En alegatos, el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México defendió la 

legalidad de su actuar y solicitó al Órgano Garante Local que confirmara la 

respuesta primigenia.  

 

Sustanciado el recurso de revisión, el Pleno este Órgano Garante Local determinó 

lo siguiente: 
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• Que la parte recurrente interpuso su recurso de revisión inconformándose 

por dos razones: la clasificación de información y por el cambio de modalidad 

en la entrega de información. 

• Que el acta 19/2023, el Sujeto Obligado desahogó diligencias mediante las 

cuales, la Ponencia resolutora observó la información testada, misma que 

corresponde a un ataque cibernético que sufrió el Sujeto Obligado en sus 

archivos. 

• La información clasificada en su modalidad de reservada, corresponde y 

encuadra a lo establecido en el artículo 183 fracción I y de conformidad con 

el lineamiento vigésimo tercero de los Lineamientos Generales de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, en razón de lo siguiente: 

o El Sujeto Obligado acreditó un daño presunto, probable y 

cuantificable, en razón de que, la seguridad e integridad de las 

personas servidoras públicas, así como de los justiciables que 

acceden a la justicia a través del Tribunal Superior de Justicia y el 

Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, puede ser vulnerada 

nuevamente y que puede ser aprovechada por algún grupo delictivo o 

agrupación cibernética que pretendiera acceder a datos personales de 

los justiciables o en su caso de las personas servidoras públicas que 

laboran dentro del Consejo de la Judicatura. 

o El daño que supondría revelar la información que obra en el acta 

19/2023, pondría en riesgo información concerniente a la esfera más 

íntima de los justiciables que acceden a la justicia a través del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, así como al Consejo de 

la Judicatura de la Ciudad de México, esto en razón de que podría 

generar una apertura a que cualquier persona conociendo las 

vulnerabilidades que se han presentado y que pudieran ser repetidas 

y así, acceder a los datos personales de los justiciables, vulnerando 
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su esfera más íntima, y esto presupondría poner en riesgo la 

seguridad e integridad de éstas personas, ya que pudieran dar a 

conocer información que corresponde a su esfera más íntima. 

o Por lo que, permitir el acceso a la información que fue clasificada como 

reservada presupondría vulnerar tecnologías en poder el Consejo de 

la Judicatura, ya que esto generaría vulnerabilidades en la estructura 

informática y en procesos internos que lleva a cabo el Sujeto Obligado, 

esto otorgaría insumos para que terceros que, con los conocimientos 

adecuados pudieran dañar los sistemas o mecanismos informáticos, 

así como entorpecer las medidas de protección de datos personales 

de los justiciables que pudieran poner en riesgo su seguridad y 

consecuentemente su vida. 

• Respecto a la clasificación del número de expediente de juicios laborales, 

civiles, mercantiles, penales administrativos y de amparo, cabe señalar que 

por sí sólo, el número de un expediente tramitado ante un órgano 

jurisdiccional no da cuenta de la información personal de aquellos individuos 

que promueven juicios determinados, ya que por regla general el simple 

número del expediente no permite identificar a las partes de un juicio. 

• Sin embargo, derivado una búsqueda de información en la Consulta de Datos 

de Expedientes, también conocido como (SISE), y del contraste entre las 

diligencias y el número de juzgado en el que radica el acto, fue posible 

identificar a las partes, las actuaciones y los datos personales del actor tal y 

como es visible a continuación: 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

59 

 

 

• No obstante, Sujeto Obligado no remitió el Acta de Clasificación de la 

información correspondiente a los Artículos 183 fracción I y 186 primer 

párrafo, mediante la cual se haya aprobado la elaboración de las versiones 

públicas estudiadas, por lo que el agravio de clasificación deviene 

parcialmente fundado. 

• Respecto al agravio de cambio de modalidad, se determinó que el sujeto 

obligado hizo del conocimiento del particular que de conformidad con los 

Lineamientos Técnicos para Publicar, Homologar y Estandarizar la 

información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México y el artículo 126 apartado Segundo fracción tercera, 

establece que los acuerdos y minutas de las Sesiones Ordinarias y 

Extraordinarias del Consejo el periodo de actualización será de forma 

trimestral, por lo que al momento de dar contestación y al momento de 

interponer el recurso de revisión no había fenecido el tercer trimestre del año, 

ya que, de acuerdo con el Calendario de actualización de las obligaciones de 
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transparencia el periodo para realizar la actualización es el 30 de octubre del 

2023, por lo que las actas de los meses de julio y agosto se encontraba en 

proceso. 

• Por ello, dado que el ente recurrido acreditó un impedimento real para 

proporcionar la información a través de un medio diverso al elegido por la 

persona solicitante, y en razón de que fundó y motivó debidamente el 

cambio de modalidad de entrega, también es cierto que el Sujeto Obligado 

fue omiso en ofrecer el resto de las modalidades para acceder a la 

información, siendo ésta la entrega con costo al domicilio del particular, 

por lo que el agravio es parcialmente fundado. 

• Con base en lo anterior, se determinó modificar la respuesta del ente 

recurrido, a efecto de que remitiera el acta de clasificación de la 

información correspondiente a los Artículos 183 fracción I y 186 primer 

párrafo, mediante la cual se haya aprobado la elaboración de las 

versiones públicas correspondientes a las Actas Privadas del Consejo de 

la Judicatura de la Ciudad de México identificadas como 19/2023, 

20/2023, 21/2023 y 22/2023. 

 

Asimismo, otorgue el resto de modalidades de entrega de la información, 

requiriéndole al particular, si es su voluntad la entrega de la información 

en su domicilio, lo anterior a fin de que se realice la orden de pago por 

concepto de envío a domicilio del particular. 

En desacuerdo con la resolución emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, la parte recurrente interpuso el recurso de inconformidad 

por medio del cual manifestó como agravios la clasificación de la información y la 

puesta a disposición de la información en una modalidad distinta a la solicitada, con 

base en los siguientes argumentos: 
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• El Pleno del INFOCDMX hace un indebido estudio, carente de 

fundamentación y motivación, restrictivo y limitado. 

• Cuando el número de expediente de juicios ventilados en los órganos 

jurisdiccionales, administrativos y de juicios de amparos, son públicos, no se 

trata de un dato personal, por lo que, no constituye información confidencial, 

al generarse para el control e identificación de los juicios que se ventilan en 

el propio órgano jurisdiccional y en el administrativo, y para su publicación 

acorde a su normatividad aplicable. 

• La resolución no señala que categoría de datos personales se vulnerarían y 

qué esfera jurídica más íntima de los actores como los demandados se 

invadiría y qué datos personales se vulneraría como tal, qué harían a una 

persona identificada o identificable, acorde a la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en 

las Actas 19, 20, 21 y 22 del mes de junio de 2023, así como de julio y agosto, 

cuando la información que se debe proteger es la que está inmersa en las 

mismas, no de la búsqueda que se haga a través del SISE y el Boletín 

Judicial. 

• La resolución fue omisa en estudiar y analizar cada acta del mes de junio, 

julio y agosto, pues se dejaron públicos ciertos expedientes administrativos 

denominados Varios, agravio que no analizó el Garante de la CMDX, no 

fundó ni motivó por qué no o por qué si procedía su divulgación, de haberlo 

hecho hubiera ordenado al sujeto obligado clasificar los números de 

expedientes que divulgó. 

• El Pleno del INFOCDMX, no hizo un análisis de las Actas citadas, pasando 

por alto que no solo se clasificó el número de expediente sino las 

determinaciones de la autoridad federal, las cuales son públicas, en el Poder 
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Judicial Federal, las versiones públicas de las sentencias publican el número 

de expediente. 

• Referente al cambio de modalidad, señaló que el Órgano Garante Local, 

pasó por alto que las actas del pleno del consejo de los meses de julio y 

agosto, son obligaciones de transparencia que se deben publicar 

trimestralmente, es decir, que el sujeto obligado cuenta con la herramienta y 

los medios para digitalizar las actas que por Ley publica, desde el año 2016, 

por lo que no tendría ningún impedimento, aún y cuando no corresponda al 

trimestre de publicación. 

• Con lo anterior, queda acreditado un indebido estudio y análisis pleno del 

INFOCDMX, de la aplicación del artículo 213 de la Ley de Transparencia, así 

como los criterios que han sostenido, evidenciado que no les interesa 

garantizar un derecho humano como la protección más amplia para el 

recurrente. 

En relación con lo anterior, es preciso señalar que el particular no manifestó 

inconformidad respecto a la reserva de la información en términos del artículo 183, 

fracción I de la Ley de Transparencia local y vigésimo tercero de los Lineamientos 

Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información lo que permite 

válidamente colegir que esos extremos de la resolución fueron consentidos 

tácitamente por el peticionario, ya que únicamente se avocó a impugnar la 

clasificación del número de expediente de juicios laborales, civiles, mercantiles, 

penales administrativos y de amparo de las actas de junio en términos del artículo 

186, párrafo primero de la Ley de Transparencia local. 

 

Sobre este aspecto, resulta aplicable el Criterio 01/20 emitido por el Pleno del 

Órgano Garante Nacional al tenor de lo siguiente: 
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Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de 
revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes 
de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben 
formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 

 

Del criterio en cita, se destaca que si en el recurso de revisión, la parte recurrente 

no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se 

entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de 

fondo de la resolución que emite el Instituto. 

 

Por lo tanto, esta autoridad resolutora no hará pronunciamiento alguno de fondo 

respecto de dicha parte de la resolución, toda vez que no fue motivo de 

inconformidad por parte del recurrente y, por ende, dicha información ha quedado 

firme. 

 

Por lo que respecta a las documentales ofrecidas por el particular, se les otorga 

valor probatorio en virtud de ser expedidas por el sujeto obligado en ejercicio de sus 

atribuciones, con fundamento en el artículo 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, en aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo en términos de su artículo 2°, que a su vez es supletoria a la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 7 de la misma. 

 

Sirve de criterio orientador la tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de justicia de la Nación3, cuyo rubro es: “DOCUMENTOS PUBLICOS, PRUEBA 

DE.”, misma que refiere que los documentos públicos hacen prueba plena de los 

hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden, y su valor 

queda a la libre apreciación del tribunal. 

 
3 Datos de localización: Semanario Judicial de la Federación, Volumen XVIII, Tercera Parte, página 
34, con número de registro 268439. 
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Al rendir su informe justificado el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México defendió la legalidad de su resolución manifestando lo siguiente: 

 

• La resolución emitida no resulta violatoria del derecho de acceso a la 

información pública ya que la misma se emitió de conformidad con los 

principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de 

acceso a la información pública. 

• En ningún momento se dejó en estado de indefensión a la parte recurrente 

ya que se fundó y motivó debidamente la resolución impugnada, pues expuso 

de manera precisa los hechos que dieron origen a la litis, se invocaron los 

fundamentos jurídicos para resolver la cuestión, y se llevó a cabo el 

razonamiento jurídico mediante el cual se justificó la aplicación de los 

preceptos invocados. 

• No se desprende que del recurso de inconformidad la persona recurrente 

hiciera valer algún argumento lógico-jurídico que señale la razón por la cual 

la resolución no fue emitida conforme a derecho, o bien que se desprenda 

algún perjuicio al particular en el ejercicio de su derecho de acceso a la 

información debido a que se llevó a cabo un estudio exhaustivo de los 

agravios planteados. 

 

Asimismo, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

ofreció las pruebas siguientes: 

 

a)    Documental pública, consistente en todas y cada una de las actuaciones contenidas 

en el expediente de recurso de revisión INFOCDMX/RR.IP.5776/2023. 
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b) Instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en el recurso de 

inconformidad con siglas citadas al rubro y que favorezcan los intereses del 

organismo garante local. 

c)   La presuncional legal y humana. 

 

Por lo que respecta a las documentales ofrecidas, se les otorga valor probatorio en 

virtud de ser expedidas por el sujeto obligado en ejercicio de sus atribuciones, con 

fundamento en el artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en 

aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en términos 

de su artículo 2°, que a su vez es supletoria a la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 

de la misma. 

 

Sirve de criterio orientador la tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de justicia de la Nación, cuyo rubro es: “DOCUMENTOS PUBLICOS, PRUEBA 

DE.”, misma que refiere que los documentos públicos hacen prueba plena de los 

hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden, y su valor 

queda a la libre apreciación del tribunal. 

 

Por su parte, en cuanto a la presuncional e instrumental de actuaciones, se señala 

que la mismas se desahogan por su propia y especial naturaleza, y se refuerza con 

el criterio emitido por el Poder Judicial de la Federación que dice: PRUEBAS 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. 

NO TIENEN VIDA PROPIA LAS4. Las pruebas instrumental de actuaciones y la 

presuncional legal y humana, prácticamente no tienen desahogo, es decir que no 

tienen vida propia, pues no es más que el nombre que en la práctica se ha dado a 

la totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, por lo que respecta a la primera y 

por lo que corresponde a la segunda, ésta se deriva de las mismas pruebas que 

existen en las constancias de autos. 
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Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública de la persona solicitante, en razón al agravio formulado. 

 

CUARTO. Estudio de fondo 

 

Al respecto, se destaca que este Instituto se encuentra facultado de acuerdo con lo 

señalado en la jurisprudencia CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 

PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR 

GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO5 la cual es 

aplicable a la materia por analogía, para examinar por separado los agravios; así 

como, los demás razonamientos de los recurrentes, a fin de resolver la cuestión 

efectivamente planteada, sin tener la obligación de seguir el orden propuesto por 

los particulares, siempre que no se cambie la pretensión.  

 

Por lo tanto, se procederá a realizar el análisis de los agravios hechos valer por la 

parte recurrente por separado. 

 

Estudio del Agravio referente a la Clasificación de la Información 

 

En primer lugar, con el fin de contextualizar la materia de la solicitud de acceso a 

información pública resulta necesario apuntar que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos6 respecto al derecho de acceso a la información, señala 

lo siguiente: 

 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 
los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
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derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 
la información será garantizado por el Estado. 
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 
como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier 
medio de expresión. 
[…] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. 
[…] 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos. 

 

De las disposiciones constitucionales citadas, se desprende que toda persona tiene 

derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y 

difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión, 

derecho que será garantizado por el Estado. 

 

Asimismo, para el ejercicio del derecho de acceso a la información se considerará 

que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 

los términos que fijen las leyes. 
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Por lo anterior, en la interpretación del derecho de acceso a la información deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad, por consiguiente, toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso a la 

información pública. 

 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

dispone lo siguiente: 

 

Artículo 100. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 

determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de 

reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 

[…] 

Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 

actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia 

deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

[…] 

Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o 

confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 

información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 

motivando su clasificación. 

[…] 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 

Públicos facultados para ello. 

[…] 

Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 

información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares 

titulares de la información 
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No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 

 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

II. Por ley tenga el carácter de pública; 

III. Exista una orden judicial; 

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los 

derechos de terceros, se requiera su publicación, o 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de 

derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos 

interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de 

facultades propias de los mismos. 

[…] 

Artículo 121. Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán 

garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda 

ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información 

y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con 

las bases establecidas en el presente Título. 

[…] 

Artículo 123. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas 

mediante la Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de folio, 

con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En los 

demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud 

de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo al 

solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda y los 

plazos de respuesta aplicables. 

[…] 

Artículo 127. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo 

determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que 

ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de 

Documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del 

sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos 

efectos, se podrán poner adisposición del solicitante los Documentos en consulta 

directa, salvo la información clasificada. 
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En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción 

por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su 

caso, aporte el solicitante. 

[…] 

Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que 

se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante 

manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características 

físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

[…] 

Artículo 130. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible 

al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros 

públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, 

se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma 

en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no 

mayor a cinco días. 

Artículo 131. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información 

o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el 

objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 

solicitada. 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el 

menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del 

día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 

diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 

deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 

resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Artículo 133. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 

elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse 

en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades 

de entrega. 

[…] 
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En términos de los preceptos legales en cita, se desprende que las Unidades de 

Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y 

condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de 

acceso a la información, mediante solicitudes de información. Respecto de las 

solicitudes que son formuladas a través de la Plataforma Nacional, se asignará 

automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar 

seguimiento a sus requerimientos. 

 

Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información 

o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

No obstante, cuando la información requerida ya esté disponible al público en 

medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en 

formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará 

saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que 

puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a 

cinco días. 

 

A pesar de lo anterior, de manera excepcional cuando de forma fundada y motivada 

así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información 

solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega 

o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir 

con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a 

disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información 

clasificada. 
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En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción 

por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su 

caso, aporte el solicitante. 

 

Así, la Unidad de Transparencia garantizará que las solicitudes se turnen a todas 

las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo 

a sus facultades, competencias y funciones, para que realicen una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el 

solicitante, en caso de que no pueda entregarse en dicha modalidad, el sujeto 

obligado deberá ofrecer otras. 

 

La Unidad de Transparencia es la responsable de hacer las notificaciones 

correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias con el 

sujeto obligado para facilitar el acceso a la información. Así, las respuestas a las 

solicitudes deberán ser notificadas al interesado en el menor tiempo posible, que no 

podrá exceder de veinte días, contados a partir de la presentación de ésta. 

 

De igual forma, de manera excepcional el plazo para emitir respuesta podrá 

ampliarse hasta por diez días más siempre y cuando existan razones fundadas y 

motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, 

mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes 

de su vencimiento. 

 

Ahora bien, la clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 

determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de 

reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública. En los casos en que se niegue el 

acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, 

el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

 

Por su parte, cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o 

confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 

información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o 

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 

motivando su clasificación. 

 

Por consiguiente, se considera información confidencial la que contiene datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable, la cual no 

estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares 

de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas facultados para 

ello. 

 

Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 

requieren obtener el consentimiento de las personas particulares titulares de la 

información; sin embargo, no se requerirá el consentimiento de la persona titular de 

la información confidencial cuando: (i) La información se encuentre en registros 

públicos o fuentes de acceso público; (ii) Por ley tenga el carácter de pública; (iii) 

Exista una orden judicial; (iv) Por razones de seguridad nacional y salubridad 

general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación, o (v) 

Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 

internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, 

siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de 

los mismos. 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

74 

En concatenación con lo anterior, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece lo siguiente: 

 

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas 

servidoras públicas facultadas para ello. 

Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 

información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares 

titulares de la información. 

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

II. Por ley tenga el carácter de pública; 

III. Exista una orden judicial; 

IV. Por razones de salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 

requiera su publicación; o 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de 

derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos 

interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de 

facultades propias de los mismos. 

[…] 

 

De los artículos citados se desprende que se considera información confidencial la 

que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o 

identificable. 

 

Asimismo, se señala que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso 

a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares 

titulares de la información excepto cuando: 

 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
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II. Por ley tenga el carácter de pública; 

III. Exista una orden judicial; 

IV. Por razones de salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 

requiera su publicación; o 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de 

derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos 

interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de 

facultades propias de los mismos. 

 

En ese sentido, es importante recordar que el particular se inconformó porque la 

resolución del emitida por este Órgano Garante Local,  la cual en una primera 

instancia se confirmó la clasificación del número de expediente de juicios laborales, 

civiles, mercantiles, penales administrativos y de amparo de las actas de junio en 

términos del artículo 186, párrafo primero de la Ley de Transparencia local. 

 

Al respecto, resulta importante traer a colación el siguiente criterio del Poder Judicial 

de la Federación: 

 

EXPEDIENTE JUDICIAL. CONSTANCIAS QUE LO INTEGRAN. De la 

interpretación correlacionada de los artículos 63 y 221 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; punto segundo, fracción XX, del Acuerdo General Conjunto 

Número 2/2009, de los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la transferencia, digitalización, 

depuración y destrucción de los expedientes generados en los Tribunales 

Colegiados de Circuito, y artículo 12, incisos d) y e), del Acuerdo General Conjunto 

Número 1/2013, de los órganos mencionados y del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder 

Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico, el expediente judicial 

es el conjunto ordenado o recopilación de documentos en los que constan los actos 
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procesales, es el legajo donde deben coleccionarse o compilarse promociones, 

documentos adjuntos -específicamente, los base de la acción-, tales como poderes 

y, de manera especial, acuerdos, actuaciones y resoluciones, en la medida que 

acreditan lo actuado por las partes y el tribunal, cuyo contenido se guarda como 

memoria o testimonio en el propio órgano. En otras palabras, es el registro histórico 

del proceso. Por otra parte, existen evidencias o pruebas que se presentan por las 

partes ante tribunales para apoyar o dar crédito a sus manifestaciones, elementos 

que temporalmente se relacionan o asocian con el expediente judicial y deben estar 

disponibles para consulta de juzgadores, secretarios, partes y auxiliares, como son 

los peritos o testigos, durante la secuela judicial. Algunas de las evidencias 

presentadas en autos, si es que resultan relevantes y esenciales para probar la 

decisión, pueden ser citadas o incluso guardarse testimonio de ellas, lo que 

acontece con ciertas copias, fotografías, esquemas u otros supuestos generados 

mediante alguna otra tecnología, que razonablemente puedan ser agregadas al 

expediente. Sin embargo, concluida la instancia y recursos, se devuelven a las 

partes o autoridades responsables las pruebas exhibidas, por lo que nunca llegan a 

convertirse en parte del expediente judicial. En este orden de ideas, las constancias 

que integran el expediente judicial son exclusivamente las promociones y 

actuaciones judiciales.” 

 

De lo anterior se advierte que el expediente judicial es el conjunto ordenado o 

recopilación de documentos en los que constan los actos procesales, es el legajo 

donde deben coleccionarse o compilarse promociones, documentos adjuntos 

(específicamente, los base de la acción), tales como poderes y, de manera especial, 

acuerdos, actuaciones y resoluciones, en la medida que acreditan lo actuado por 

las partes y el tribunal, cuyo contenido se guarda como memoria o testimonio en el 

propio órgano. En otras palabras, es el registro histórico del proceso. 

 

Ahora bien, contrario a lo señalado en una primera instancia de la resolución emitida 

por este Órgano Garante Local, el número de expediente no da cuenta de datos 

personales, ni hace identificable a una persona física. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5776/2023 en  
cumplimiento del RIA 713/23 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

77 

 

En tal virtud, no podría considerarse que mediante su publicidad, se vulnere el 

derecho a la protección de datos personales. 

 

Este Instituto no pasa por alto, que en la primera resolución, este Instituto señaló 

que por sí sólo, el número de un expediente tramitado ante un órgano jurisdiccional 

no da cuenta de la información personal de aquellos individuos que promueven 

juicios determinados, ya que por regla general el simple número del expediente no 

permite identificar a las partes de un juicio; sin embargo, derivado una búsqueda de 

información en la Consulta de Datos de Expedientes, también conocido como 

(SISE) y del contraste entre las diligencias y el número de juzgado en el que radica 

el acto, fue posible identificar a las partes, las actuaciones y los datos personales 

del actor tal y como es visible a continuación: 
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Al respecto, se estima que dicha conclusión no resulta procedente, pues de un 

análisis de la captura proporcionada por el Órgano Garante Local, no es posible 

advertir las partes que promueven el proceso jurisdiccional tal y como se advierte 

en seguida: 

 

 

 

Como se visualiza de la imagen anterior, de la información disponible en el Sistema 

Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE) del Consejo de la Judicatura Federal 

no es posible acceder a los promoventes de los juicios pues los mismos no se 

encuentra visibles al aparecer en su lugar puntos suspensivos, por lo que si bien el 

número de expediente concatenado con el juzgado es posible acceder a información 

relativa al juicio, como el acto reclamado, fecha del acto reclamado, materia, etc., 

dicha información no puede relacionarse con una persona física que la haga 

identificable en tanto que no es posible acceder al nombre de las partes. 

 

Lo anterior, se robustece de una consulta en el referido sistema del juicio de amparo 

indirecto al azar, que en este caso resultó ser el número 991/2022 promovido ante 

el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Adminsitrativa en la Ciudad de México, 

de donde se observa que no es posible consultar el nombre de los promoventes tal 

y como se observa en seguida: 
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En consecuencia, no se actualiza la clasificación del número de expediente de 

juicios laborales, civiles, mercantiles, penales administrativos y de amparo de las 

actas del mes de junio en términos del artículo 186, párrafo primero de la Ley de 

Transparencia local. 

 

Por lo antes dicho, se resuelve que le asiste la razón a la parte recurrente, pues no 

resulta procedente la clasificación invocada por el Sujeto Obligado respecto al 

número de expedientes de juicios laborales, civiles, mercantiles, penales 

administrativos y de amparo de las actas del mes de junio, por lo que el agravio 

tendiente a combatir la clasificación de la información, deviene fundado. 

 

Estudio del Agravio referente a el cambio de modalidad de entrega de la 

información. 

 

Con relación al agravio hecho valer por el recurrente, resulta necesario traer a 

cuenta la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, que en su parte conducente señala lo siguiente:: 
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Artículo 192. Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán por 
los principios: de máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, 
prontitud, expedites y libertad de información. 
[…] 
Artículo 195. Para presentar una solicitud de acceso a la información o para iniciar 
otro de los procedimientos previstos en esta ley, las personas tienen el derecho de 
que el sujeto obligado le preste servicios de orientación y asesoría. Las Unidades de 
Transparencia auxiliarán a los particulares en la elaboración de solicitudes, 
especialmente cuando el solicitante no sepa leer ni escribir, hable una lengua 
indígena, o se trate de una persona que pertenezca a un grupo vulnerable, o bien, 
cuando no sea precisa o los detalles proporcionados para localizar los documentos 
resulten insuficientes, sean erróneos, o no contiene todos los datos requeridos. 
[…] 
Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las 
medidas y condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la 
Información Pública, a entregar información sencilla y comprensible a la persona o a 
su representante sobre los trámites y procedimientos que deben efectuarse, las 
autoridades o instancias competentes, la forma de realizarlos, la manera de llenar los 
formularios que se requieran, así como de las entidades ante las que se puede acudir 
para solicitar orientación o formular quejas, consultas o reclamos sobre la prestación 
del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias a cargo de la 
autoridad de que se trate. 
[...] 
Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo 
determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que 
ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de 
documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del 
sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos 
efectos, se podrán poner a disposición del solicitante la información en consulta 
directa, salvo aquella de acceso restringido. 
 
En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su 
reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado 
o que, en su caso, aporte el solicitante. 
… 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que 
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 
sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante 
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características 
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
[…] 
Artículo 209. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al 
público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros 
públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, 
se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma 
en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor 
a cinco días. 
[…] 
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Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el 
menor tiempo posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día 
siguiente a la presentación de aquélla. 
 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
siete días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. En su caso, 
el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones por 
las cuales hará uso de la ampliación excepcional. 
 
Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 
elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en 
la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de 
entrega. 
 

De los preceptos contenidos en la Ley local en cita, podemos advertir que los 

procedimientos relativos al acceso a la información se regirán por los principios de 

máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, 

expedites y libertad de información. 

 

Así, para presentar una solicitud de acceso a la información las personas tienen el 

derecho de que el sujeto obligado le preste servicios de orientación y asesoría, 

donde las Unidades de Transparencia auxiliarán en la elaboración de solicitudes, 

especialmente cuando la persona solicitante no sepa leer ni escribir, hable una 

lengua indígena, o se trate de una persona que pertenezca a un grupo vulnerable, 

o bien, cuando no sea precisa o los detalles proporcionados para localizar los 

documentos resulten insuficientes, sean erróneos, o no contiene todos los datos 

requeridos. 

 

Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas y 

condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información 

Pública, a entregar información sencilla y comprensible a la persona o a su 

representante sobre los trámites y procedimientos que deben efectuarse, las 
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autoridades o instancias competentes, la forma de realizarlos, la manera de llenar 

los formularios que se requieran, así como de las entidades ante las que se puede 

acudir para solicitar orientación o formular quejas, consultas o reclamos sobre la 

prestación del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias a cargo 

de la autoridad de que se trate. 

 

De tal forma, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que 

se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante 

manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características 

físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

Sin embargo, cuando la información requerida ya esté disponible al público en 

medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en 

formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará 

saber a la persona solicitante por el medio requerido la fuente, el lugar y la forma en 

que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor 

a cinco días. 

 

Pese a ello, de manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo 

determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que 

ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de 

documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del 

sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos 

efectos, se podrán poner a disposición del solicitante la información en consulta 

directa, salvo aquella de acceso restringido. 

 

En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su 
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reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado 

o que, en su caso, aporte el solicitante. 

 

Además, las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las áreas administrativas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y 

funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada. 

 

La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 

posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente a 

la presentación de aquélla. A pesar de ello, de manera excepcional el podrá 

ampliarse hasta por siete días más siempre y cuando existan razones fundadas y 

motivadas, y en su caso el sujeto obligado deberá comunicar antes del vencimiento 

del plazo las razones por las cuales hará uso de la ampliación excepcional. 

 

El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por 

la persona solicitante y cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la 

modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de 

entrega. 

 

Una vez establecido lo anterior, conviene retomar que en la resolución se determinó 

que el sujeto obligado hizo del conocimiento del particular que de conformidad con 

los Lineamientos Técnicos para Publicar, Homologar y Estandarizar la información 

de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 

el artículo 126 apartado Segundo fracción tercera, establece que los acuerdos y 
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minutas de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo, el periodo de 

actualización será de forma trimestral. 

 

Por tal motivo, al momento de dar contestación y al momento de interponer el 

recurso de revisión no había fenecido el tercer trimestre del año, ya que, de acuerdo 

con el Calendario de actualización de las obligaciones de transparencia el periodo 

para realizar la actualización es el 30 de octubre del 2023, por lo que las actas de 

los meses de julio y agosto se encontraba en proceso. 

 

En relación con ello, el Criterio 08/17 emitido por el Pleno del Órgano Garante 

Nacional señala lo siguiente: 

 

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información 
solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación 
a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de 
acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) 
justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la 
disposición de la información en todas las modalidades que permita el 
documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de 
entrega. 
 
Resoluciones: 
• RRA 0188/16. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 17 de 
agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la 
Mora. 
• RRA 4812/16. Secretaría de Educación Pública. 08 de febrero de 2017. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
• RRA 0359/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 01 de marzo de 
2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana 

 

De lo anterior, se advierte que el sujeto obligado debe privilegiar en todo momento 

el acceso a la información en la modalidad de entrega elegidos por el solicitante; sin 

embargo, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de 

acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: 
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a) Justifique el impedimento para atender la misma y  

b) notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que 

permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los 

costos de entrega. 

En el caso que nos ocupa, en relación el primero de los elementos, el sujeto obligado 

señaló en su respuesta inicial que atento al Calendario de Actualización de las 

Obligaciones de Transparencia publicadas en el portal de internet del Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México, ponía a disposición las actas del mes de julio y 

agosto de 2023 en formato físico. 

 

Al respecto, es importante señalar que si bien el sujeto obligado no niega la 

naturaleza electrónica de la información al tratarse de una obligación de 

transparencia en términos de la fracción III del Apartado Segundo del artículo 126 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, lo cierto es que de acuerdo de su calendario de 

actualización de las obligaciones de transparencia, invoca una imposibilidad para 

entregarla en dicha modalidad pues al momento de presentarse la solicitud (agosto 

de 2023) corría el tercer trimestre, el cual, debía reportarse en la Plataforma 

Nacional de Transparencia a más tardar el 30 de octubre de 2023, tal y como se 

observa en seguida: 
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En ese sentido, considerando que el artículo la fracción III del Apartado Segundo 

del artículo 126 citado, señala que el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México debe poner a disposición del público y mantener actualizada, de forma 

impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, los acuerdos y 

minutas de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo, se estima que la 

imposibilidad manifestada por el sujeto obligado resultó procedente, situación que 

fue validada de manera fundada y motivada por el Órgano Garante Local. 

 

Asimismo, en la resolución que se combatió se determinó que si bien el sujeto 

obligado ofreció como opciones de entrega la reproducción de la información 

considerando la gratuidad de las primeras 60 fojas y la consulta directa, lo cierto es 

que omitió ofrecer la opción de envío al domicilio del particular previo pago de los 

costos correspondientes, situación que resulta procedente. 

 

Ahora bien, no pasa desapercibido que a la fecha en que se emite la presente 

resolución, la información de interés del particular ya debe encontrarse disponible 

en internet, por lo que resulta necesario que al emitir la nueva resolución por este  

Órgano Garante Local valoró la aplicabilidad del principio pro persona para que el 

sujeto obligado remita al particular las ligas electrónicas en las cuales podrá 

consultar las versiones públicas de las actas de los meses de julio y agosto de 2023. 

 

Por ello, es posible señalar que si bien, el agravio del particular es infundado, 

enrazón de que resulta procedente el análisis realizado en torno a la puesta a 

disposición de la información en una modalidad distinta a la solicitada y que la 

instrucción hecha valer en un principio derivó de dicho análisis, en virtud de lo 

anterior, se realiza el análisis en aplicación del principio pro persona, a fin de que 

remita al particular las ligas electrónicas en las cuales podrá consultar las versiones 

públicas de las actas de los meses de julio y agosto de 2023. 
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Por lo antes expuesto, con fundamento en la fracción IV del artículo 244 de la Ley 

de la materia, se determina MODIFICAR la respuesta del ente recurrido e instruir a 

efecto de que: 

 

• Se instruye al sujeto obligado entregar las Actas Ordinarias Privadas, emitidas 

por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México 

correspondientes al mes de junio de dos mil veintitrés, en las que no deberá 

testar el número de expediente de juicios laborales, civiles, mercantiles, penales 

administrativos y de amparo, para lo cual, también deberá emitir y entregar al 

recurrente el acta correspondiente de su Comité de Transparencia en la que se 

concluya improcedente la clasificación de dicho dato conforme al análisis 

realizado en la presente resolución. 

• Toda vez que a la fecha de emisión de la presente resolución las actas de los 

meses de julio y agosto ya deben encontrarse disponibles en el sitio de internet 

del sujeto obligado, el sujeto obligado deberá remitir al particular los vínculos 

electrónicos a los cuales podrá tener acceso a las versiones públicas de las 

mismas.  

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 
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Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDA. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 
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TERCERA. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

CUARTA. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

QUINTA. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTA. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 

 

 

 


